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RESUMEN 

La investigación respecto al trabajo, se planteó a fin de analizar si se  está 

produciendo un crecimiento en cuanto a la carga procesal a causa de excesivos 

delitos de trata de personas en Juliaca, 2023, para ello se siguió un orden 

establecido por métodos y técnicas de tipo aplicado, perspectiva cuantitativa, 

método inductivo, nivel descriptivo causal, en cuanto a la población este estuvo 

constituido a través de 200 abogados, y la muestra 132, para obtener los datos 

mas relevantes conforme al tema se tuvo la encueta como técnica, y los 

cuestionarios para cada variable para el instrumento, después de haber realizado 

la prueba de campo, y obtenido los resultados requeridos se llegó a concluir con 

el presente trabajo la existencia del crecimiento significativo de carga procesal a 

causa de excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023, por 

encontrarse 4 grados de libertad, es así que se tiene como valor de la chi 

cuadrada de Pearson = 18,245a siendo este mayor a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor = 0,001 menor al margen de error, demostrando la 

contribución entre las variables, y un grado 0,008, denotando la significancia, 

además se tuvo que se está dando un crecimiento medio de la carga procesal, 

a consecuencia de que se dan incrementos ocasionales del delito de trata de 

personas. 

 

Palabras claves: Carga procesal, delito, explotación, trata de personas. 
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ABSTRACT 

The investigation regarding the work was proposed in order to analyze whether 

there is a growth in the procedural burden due to excessive human trafficking 

crimes in Juliaca, 2023, for this an order established by methods and techniques 

of applied type, quantitative perspective, inductive method, causal descriptive 

level, as for the population, this was made up of 200 lawyers, and the sample 

was 132, to obtain the most relevant data according to the topic, the survey was 

taken as technique, and the questionnaires for each variable for the instrument, 

after having carried out the field test, and obtaining the required results, it was 

concluded with this work the existence of significant growth in procedural burden 

due to excessive trafficking crimes. people in Juliaca, 2023, because there are 4 

degrees of freedom, the value of Pearson's chi square = 18.245a, this being 

greater than the tabulated chi square = 18.466, and a p-value = 0.001 lower than 

the margin of error, demonstrating the contribution between the variables, and a 

degree of 0.008, denoting the significance, in addition, there was an average 

growth in the procedural burden, as a result of occasional increases in the crime 

of human trafficking. 

 

Keywords: Procedural burden, crime, exploitation, human trafficking. 
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INTRODUCCIÓN 

La actual indagación nombrada “INCREMENTO DE LA CARGA 

PROCESAL A CAUSA DE LOS EXCESIVOS DELITOS DE TRATA DE 

PERSONAS EN JULIACA, 2023”, este se realizó por la preocupada  situación de 

nuestros tiempos actuales, pues cada vez es menor el control policial y 

protección social, que brinden seguridad a la sociedad, pues la trata de personas 

se está convirtiendo en un aspecto muy preocupante que se va incrementando 

día a día, la ciudad se está convirtiendo en ciudad de nadie, porque son muchos 

los delitos que se están produciendo, los malhechores, traficantes u otros están 

haciendo de las suyas, y muy aparte de la inseguridad ciudadana ocasionada, 

del mismo modo se está dando incremento en la carga procesal. 

Hasta la actualidad, se vienen suscitando demasiados delitos, con varios 

niveles de gravedad, entre los tantos, se encuentran los más frecuentes como el 

caso del hecho delictivo de trata de personas, este hecho genera acumulación 

de carga procesal, por los tantos litigios que se realizan, a consecuencia de 

ausencia de políticas criminales que no son del todo eficientes porque no se logra 

disminuir o erradicar este problema tan grande que atraviesa el país (Barrios, 

2020). 

El hecho delictivo de trata de personas, como comúnmente es distinguido 

como trata de blancas de acuerdo a la norma penal del Perú, en la actualidad es 

un hecho contra las personas, asimismo este se encuentra normado en el art. 

129-A de nuestro libro penal, este, como en diversas legislaciones 

internacionales, su tipificación da respuesta al protocolo de Palermo (Soto, 2022)  

Después de todo lo indicado, se pasa a mencionar el desarrollo de cada 

capítulo y como se conformó, siendo del modo siguiente: 
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Primero. Para iniciar con el primer capítulo fue necesario plantear el 

problema, partiendo desde lo internacional, nacional y local, de la misma manera 

especificaron las cuestiones de indagación, tanto general y específicos, para 

luego dar a conocer los objetivos con que se plasma el estudio, así también se 

desarrolló la justificación, esto dando a conocer las contribuciones que brinda el 

estudio, y las hipótesis que corresponde para luego ser contrastadas. 

Segundo. Se desarrolló el estudio teniendo como base estudios ya 

desarrollados, de tal modo conocer las contribuciones mas relevantes que se 

presentaron, paso seguido, se presentó teorías más importantes que ayudan a 

comprender el tema, así también las palabras con mas uso, de tal modo conocer 

el significado de cada uno. 

Tercero. Se presentó cada método y técnica que contribuyeron en poder 

alcanzar los objetivos y de tal modo desarrollar una investigación estructurada. 

Cuarto. Los resultados han sido expuestos Para finalizar presentó, las 

conclusiones, recomendaciones y anexos. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, el hecho delictivo de trata de personas, es un hecho 

que aún no se ha podido contrarrestar, continúa en incremento, aspecto al 

cual se le presta mucha importancia, sin embargo los mecanismos 

empleados no son los suficientes, sin embargo también es importante 

resaltar que este hecho delictivo redujo en un 27%, con un descenso más 

pronunciado registrado en el sur de Asia (56%), mientras que en 

Centroamérica y el Caribe (54%) y finalmente en Sudamérica (46%), del 

mismo modo cabe indicar que las víctimas de estos delitos en su mayoría 

son identificadas solo cuando logran escaparse del lugar donde se 

encuentran, y que tienden a realizar una denuncia, en estos casos la 

autoridad actúan por iniciativa propia (41%), y aquellos que son encontrados 

por la autoridad son un porcentaje menor (28%) (Rivadeneira, 2023). 

A nivel nacional, en merito a las estadísticas realizadas, se tuvo que 

la fiscalía registró 29,400 actos denunciados por hechos delictivos de trata 

de personas en el Perú durante el 2018-2023, durante solo el 2023 se 

denunciaron 2,222 hechos delictivos, y 688 son los investigados en la 
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Fistrap, siendo un cifra muy alta, por ende, acumula la carga de los 

legisladores, ya que la Fistrap de los 688 casos solo pudo lograr 44 

sentencias condenatorias, ello demuestra la  

gran carga procesal existente, por ser tan alta es difícil poder dar solución 

pronta a los litigios o denuncias presentadas (Ampuero, 2023). 

En Juliaca, existen muchas casos de trata de personas, muchas 

veces explotan a las personas obligándolas a trabajar en bares, en night 

club, en obras, obligándolos a realizar trabajos forzosos, encerrándolas, 

prostituyéndolos, u otros actos, y pese a la existencia de normas se 

continúa dando estos delitos, por ello se pretende realizar la investigación 

a fin de contribuir por medio de recomendaciones mecanismos que podrían 

ayudar en disminuir este delito, al conocer el grado de incremento también 

se disminuiría la carga de los litigios pendientes por resolver o los recién 

ingresados. 

Todo a lo anterior ya referido, el estudio se trazó como incógnitas las 

que se presentaran: 

1.1.1. Problema principal 

¿Se está generando incremento de la carga procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023? 

1.1.2. Problemas específicos 

¿Se está vulnerando la celeridad y economía procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023? 

¿Se está generando incremento de litigios ingresados y pendientes a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023? 
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1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

Analizar si se está generando incremento de la carga procesal a causa 

de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos 

Determinar si se está vulnerando la celeridad y economía procesal a causa 

de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

Determinar si se está generando incremento de litigios ingresados y 

pendientes a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La investigación fue justificada en la siguiente forma: 

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio desarrollará un amplio marco teórico donde se desarrollarán 

temas esenciales para el mejor entendimiento del estudio, dando a conocer 

variables y dimensiones correspondientes, del mismo modo se buscarán 

estudios son similitud o semejanza al presente, los cuales contribuirán en 

conocer el resultado obtenido, todo ello servirá de gran importancia teórica 

para los lectores en general, pues estos conocerán cada término empleado. 

1.3.2. Justificación metodológica 

Todo estudio para conseguir los fines establecidos, tiene que seguir un 

parámetro, el cual debe de estar guiado y estructurado por autores 

correspondientes, de tal manera se tenga referencia sobre ello, es así que 

el presente desarrollará una perspectiva cuantitativa, de tipo aplicado, nivel 
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descriptivo-causal, diseño no experimental, todos estos serán citados para 

que se pueda entender del porque se siguió ese camino metodológico. 

1.3.3. Justificación práctica 

El estudio fue desarrollado en base a que se vio que los entendidos de 

justicia poseen una gran carga laboral, los litigios se encuentran 

acumulados, existen un gran incremento, no pudiendo resolver todos a la 

mayor prontitud posible, por ello se contribuirá de modo significativo tanto 

con la población, y con los legisladores pues se conocerá si efectivamente lo 

delitos de trata de personas son tan excesivos que generan carga en los 

litigios, para así recomendar mecanismos que contribuyan en la 

disminución del mismo, de la misma manera no se vulnerará la celeridad y 

economía procesal, ni tampoco existirá incremento de litigios pendientes  o 

recién ingresados. 

 

1.4. HIPÓTESIS 

1.4.1. Hipótesis general 

Si se está generando incremento significativo de la carga procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

1.4.2. Hipótesis específicas 

Si se está vulnerando significativamente la celeridad y economía procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

Si se está generando incremento significativo de litigios ingresados y 

pendientes a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 
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1.5. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores Escala 

Variable 

X 

Increment

o de la 

carga 

procesal 

- Vulneración 

de la celeridad 

y economía 

procesal 

- Incremento 

de litigios 

ingresados y 

pendientes 

-Expresarse 

-Interrupción 

-No dejan hablar 

-Gritos 

-Criticas 

-Amenazas 

-Desprecio 

-Ignorar 

-Hablar 

-Aislamiento 

Escala 

de likert 

Variable 

Y Delito de 

trata de 

personas 

- Explotació

n laboral 

- Explotació

n sexual 

- Venta de niños 

-No inclusión 

-Impedimento para trabajar 

-Puesto de trabajo 

-Discriminación 

-Tipo de diversidad 
funcional 

-Grado de diversidad 
funcional 

-Disminución 

-Entidades 

-Minusvalía 

Escala 

de likert 

Nota: Desarrollado por el tesista 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Internacionales 

Neira (2020), cuyo estudio es “El hecho delictivo de trata de sujetos: 

derechos de la víctima”, fue el método cuantitativo, no experimental, su 

objeto era analizar si el hecho delictivo de trata de sujetos infringe el 

derecho de las víctimas, llegando a concluir que efectivamente el hecho 

delictivo de trata de sujetos si infringe el derecho de las víctimas, pues a 

medida que se comete este delito fuerzan a las personas realizar actos 

impropios, sin consentimiento de la víctima u otros. 

Villagómez (2020), cuyo estudio “trata de personas y su vínculo con 

la tutela jurisdiccional”, cuyo objeto es conocer el vínculo existente entre la 

trata de personas con la tutela jurisdiccional, los métodos aplicados fueron 

cuantitativo, correlacional, llegando a indicar concluyendo que la trata de 

personas tiene una conexión positiva y significativa con la tutela 

jurisdiccional, 0,003. 

Álvarez (2020), en su estudio “Fundamentación fáctica, doctrinal y 

jurídica para realizar modificaciones en la norma de trata y tráfico de sujetos 
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con respecto a los niños(as) y adolescentes”, conocer la existencia de la 

fundamentación fáctica, doctrinal y jurídica para realizar modificaciones en 

la norma de trata y tráfico de sujetos respecto a los niños(as) y 

adolescentes, los métodos aplicados fueron cualitativo, analítico, 

descriptivo, llegando a concluir que si es posible modificar la norma, pues 

es necesario para disminuir la carga procesal, por ende se necesita realizar 

este aspecto por el bien de las personas. 

2.1.2. Nacionales 

Cerna (2019), cuyo estudio nominado “Síntesis de la carga procesal en el 

juzgado del cercado de Lima y los mecanismos para descargar los litigios 

efectivos” su objeto fue conocer la relación de la carga procesal en el 

juzgado del cercado de Lima y los mecanismos a fin de descargar los litigios 

efectivos, los métodos fueron cuantitativo, correlacional, no experimental, 

donde se concluyó indicando que se está dando sobrecarga de los litigios 

en el juzgado             del cercado de Lima, porque los mecanismos empleados para 

descargar dicha carga no es suficiente, por ende ambos tienen una relación 

significativa de 4,563. 

Quispe y Rivero (2023), cuyo estudio nominado “Hecho delictivo de 

trata de personas en su modo de explotación sexual de menor de edad en 

el distrito de Tambopata, región Madre de Dios 2019-2020”, su objeto 

conocer la asociación del hecho delictivo de trata de personas y la variedad 

de explotación sexual de menor de edad en el distrito en mención, los 

métodos aplicados son cuantitativo, descriptivo, correlacional, llegando a 

concluir que el hecho delictivo  de trata de  personas tiene un  vínculo 

significativo con variación de explotación sexual de menor de edad, con 
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un p-valor de 0,001 y un Rho=7,452. 

Mendez (2022), cuyo estudio nominado “Descongestión de la carga 

de los litigios de la fiscalía penal en la sede Carabayllo en el 2022”, cuyo 

objeto fue proponer mecanismos de descongestión de los litigios en la 

fiscalía penal en la sede Carabayllo, los métodos fueron cuantitativo, 

descriptivo, no experimental, se llegó a concluir que las denuncias por omitir 

la asistencia familiar deben de ser derivadas a los juzgados o fiscalías 

especializadas en familia, de tal manera se reduciría la carga procesal. 

Morán (2019), en su estudio “Uso del principio de oportunidad en la 

carga de litigios de la segunda fiscalía provincial penal corporativa de 

Tumbes- 2018”, cuyo objeto es conocer si el uso del principio de 

oportunidad incrementa la carga de los litigios, metodológicamente fue 

cuantitativo, causal, descriptivo llegando a indicar la practica del uso del 

principio de oportunidad si está generando incremento de la carga de los 

litigios, teniendo un p-valor=0,003. 

2.1.3. Locales 

Condori (2021), cuyo estudio “influencia del aumento de la carga de litigios 

por vicios existentes en la norma”, teniendo como objetivo es conocer el 

nivel de incidir en el aumento de la carga de litigios por vicios existentes en 

la norma, los métodos empleados fueron cuantitativo, descriptivo, causal, 

llegando a concluir que se da una influencia significativa del aumento de la 

carga de litigios por vicios existentes en la norma, con una chi 

cuadrada=11,753 y una sig.=0,000. 
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2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. Incremento de la carga procesal 

Esta carga procesal viene a ser la manera de acumular los litigios los cuales  

se desarrollan a consecuencia de hechos delictivos perpetrados, este 

incremento se produce con la existencia de varios litigios que ingresan o 

que se tiene pendiente a ser resueltos, razón por la que los legisladores 

atraviesan (Cabrera, 2020). 

Hasta la actualidad, se vienen suscitando demasiados delitos, con 

varios niveles de gravedad, entre los tantos, se encuentran los más 

frecuentes como el caso del hecho delictivo de trata de personas, este 

hecho genera acumulación de carga procesal, por los tantos litigios que se 

realizan, a consecuencia      de falta de políticas criminales que no son del todo 

eficientes porque no se logra disminuir o erradicar este problema tan 

grande que atraviesa el país (Barrios, 2020). 

2.2.2. Vulneración de la celeridad y economía procesal 

Concerniente a la celeridad, está referido a que los litigios sean realizados 

del modo más rápido posible, sin ninguna demora injustificada, sin realizar 

acciones que tiendan a dilatar el tiempo (López J. , 2022). 

De acuerdo a la economía, este es un principio vinculado a la 

celeridad, en el que se requiere generar los menores gastos posibles, no 

realizar inversiones ni gastos que no se necesitan (Bajaña et. al, 2023) 

2.2.3. Incremento de litigios ingresados y pendientes 

A menudo se generan muchos delitos, las personas vulneran las leyes y 

transgreden a las personas, esto tiende a generar muchos problemas en 

los legisladores, como el incremento procesal, es decir, el aumento de 
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litigios recién ingresados, esperando que se realicen investigaciones, y los 

pendientes, aquellos con prisión preventiva o similar, que no tienen 

sentencia firme aun, estos de por si ya son demasiados, y lo que se 

necesita hacer es disminuir la incidencia de los delitos, implementar 

mecanismos que contribuyan en disminuir los delitos (Torres, 2020). 

2.2.4. Delito de trata de personas 

El hecho delictivo de trata de personas es un acto de reclutar, transportar, 

transferir albergar o recepcionar individuos, por medio de amenazas o el 

empleo de la fuerza u otras maneras de restricción, secuestros, fraudes, 

engaños, excesivo uso de poder o de posiciones de debilidad, dando o 

recibiendo algún pago o beneficio para lograr los objetivos (Torres M. , 

2018). 

El hecho delictivo de trata de personas, como comúnmente es 

distinguido como trata de blancas de acuerdo a la norma penal del Perú, en 

la actualidad es un hecho contra las personas, asimismo este se encuentra 

normado en el art. 129-A de nuestro libro penal, este, como en diversas 

legislaciones internacionales, su tipificación da respuesta al protocolo de 

Palermo (Soto, 2022). 

El hecho delictivo de trata de personas, se encuentra normado en el 

artículo 129-A, donde indica que, aquella persona que por medio de 

violencias, amenazas u otras maneras de coacciones, privando dela 

libertad, realizando hechos fraudulentos, engañando, abusando de su 

poder o de otro modo que ponga a la persona en un estado vulnerables, 

concesión o recepción de algún pago o de algún beneficio, captación, 

transportando, trasladando, acogiendo, recibiendo o reteniendo a otros, en 
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el ámbito peruano o para salir o entrar del mismo con finalidades de 

explotar, será reprimido con una pena de 8-15 años (Código penal, 1991). 

2.2.5. Explotación laboral 

Abarca semblantes monetarios, legales, sociológicos y en efecto de 

derechos humanos, sin considerar la edad, el género    ,     o a que tipo de 

profesión se dedica. Es un comportamiento o serie de comportamientos en 

los que realizados por grupos o sujetos para explotar las debilidades de 

otros con fines de lucro (Lorca, 2018). 

2.2.6. Explotación sexual 

Viene a ser la manera de coaccionar o violentar a una persona, forzar que 

realice actos sexuales con este u otros, de modo forzoso e involuntario, 

como una manera de trabajo forzoso, o como esclavitud (Pereda, 2022). 

La explotación sexual incluye aprovechar o intentar aprovechar 

situaciones de vulnerabilidad o poder y abuso de confianza con fines 

sexuales, 

incluido, entre otros, la obtención de ventajas monetarias, sociales o 

políticas a través de la explotación sexual de otros (Bernal et. al, 2018). 

2.2.7. Venta de niños 

Venta de niños: la transferencia de menor a otras personas o grupos de 

sujetos por dinero o alguna otra manera en que se vaya a beneficiar, de 

esto también puede suscitar el tráfico de órganos o de algún tejido humano 

con la finalidad de que estos puedan comercializarlos (Rey, 2017). 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Afectados 

Se denomina así a aquellos que padecen o pasan por algún accidente, o 

transgresión ya sea de modo intencional o sin intención, sin embargo, que 

cause consecuencias negativas en el trayendo consigo problemas en su 

desarrollo, en sus bienes u otros de gran importancia (Cárdenas, 2018). 

2.3.2. Incremento 

Es el aumento de algo, viene a ser al acto de sobrepasar el límite que se 

considera para las cosas (Ibáñez, 2020). 

2.3.3. Carga 

Este acto es referido al incremento de los actos, aumento de litigios puestos 

uno sobre otro a falta de operadores de justicia que le pongan fin. 

2.3.4. Derecho 

Son propios de las personas, que se encuentran normados en diversos 

libros jurídicos, los cuales merecen respeto y no transgredir estos (Zona & 

Giraldo, 2017). 

2.3.5. Delito 

Es el conjunto de hechos realizados en contra las normativas en vigencia, 

transgrediendo la dignidad, el derecho a vivir o la protección de los bienes 

que ostentan (Valderrama D., 2021). 

2.3.6. Trabajo 

Son las actuaciones que se realizan por los sujetos, puede realizarlo una o 

entre varias personas, a fin de poder realizar un acto en beneficio de los 

mismos, que vayan a traer consigo un beneficio económico, u otro 

beneficio. (Sousa, 2022). 
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2.3.7. Persona 

Son todos aquellos individuos que poseen derechos, y además que poseen 

deberes, así también tener la capacidad de poder tener sentimientos, 

pensar, o reflexionar entre otros. (Zavala, 2020). 

2.3.8. Control 

El control es referido a poner en orden las cosas, poner reglas que generen 

conductas positivas y que no se produzca desorden social (Casas, 2021). 

2.3.9. Perjuicio 

Es aquella transgresión realizada a fin de causar daños en otra persona o 

grupo social, en base a que genera daños en los bienes que tiene, en el 

trabajo que desarrolla o en su bienestar, no pudiendo tener una buena 

calidad de vida. (Galguera et. al, 2021) 

2.3.10. Vulneración 

Es la afectación causada hacia las personas, transgrediendo derechos 

establecidos en las normas (Barrios & Tafur, 2021). 
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CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 

Perspectiva-cuantitativa 

Fernández y Baptista (2014), hacen mención a aquellos 

procedimientos que son llevados a cabo con el fin de corroborar las 

hipótesis señaladas, asimismo, se recolecta datos numéricos de una gran 

muestra, los mismos que son llevados al programa estadístico para así 

tener respuestas generales en porcentajes, de tal modo describirlos. 

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Diseño-no experimental. 

Carrasco (2018), son denominados de ese modo en razón de que no 

se realiza experimento ni trato en laboratorio alguno, son procesados tal y 

como se encuentren en su estado natural, ya que la mano del hombre no 

modifica ninguna de las variables, se busca respuesta al problema 

tratándolos como se encuentren. 
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3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Método deductivo. 

Rivas (2017), se basan en obtener datos particulares, teniendo como 

premisa argumentos generales que son obtenidos de la prueba de campo, 

de tal modo se puede tener un resultado que conlleva a dar a conocer 

argumentos concretos. 

 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Tipo-Aplicado 

Carrasco (2018), menciona que el propósito de estas indagaciones 

es comprender y ampliar el conocimiento de temas nuevos o que no han 

sido discutidos en profundidad sobre la base de la ciencia pura o dogmática. 

Nivel-descriptivo-causal 

Ñaupas y Mejía (2014), Refiere; Se quiere saber aspectos más 

relevantes, cualidades comunes que se tiene, a manera de descripción se 

conocen puntos de mas importancia para el desarrollo del estudio. 

Fernández y Baptista (2014), refiere que en un estudio causal, se 

realiza con el fin de conocer las causas y efectos causados, la influencia o 

dependencia uno del otro, de tal modo se realiza como se procede a 

mostrar: 

 

 

 

 

 

Figura 1  

Causal 
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Donde: 

Variable X, Crecimiento de la cargaprocesal Variable Y, Delito de trata de 

personas 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.5.1. Población 

Viene constituyendo una zona específica en el cual recopilaremos datos 

para el desarrollo del estudio, o lugar donde está presentándose el 

problema, es el todo, conformado por personas, documentos, casos, etc 

(Hernandez, 2019). 

En tal sentido, se conformó por 200 abogados litigantes especialistas 

en el tema. 

3.5.2. Muestra 

Es parte del total de la población, este es escogido a modo voluntario o por 

medio de una fórmula, en este caso se hizo uso del muestreo probabilístico, 

en razón de que se empleó una fórmula para conocer la muestra, Palomino 

et al (2017), señala la siguiente fórmula: 

 

 

Donde: 

N=200 

Z=1.96 (95% de confianza) e=0.05 (5% de error) p=0.5 

q=0.5 
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Entonces, tal como se muestra, se tuvo una total de 132 como muestra. 

 

3.6. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.6.1. Técnicas 

Se usó la encuesta como técnica, esta es la más empleada para estudios 

cuantitativos, es realizada a gran cantidad de sujetos, tiene un instrumento 

el cual recopila la información necesaria luego de ser aplicada a las 

personas que están contribuyendo en dar respuesta al problema (Yuni & 

Urbano, 2014). 

3.6.2. Encuesta 

Teniendo a Baena (2017), menciona que la encuesta constituye la 

aplicación de su instrumento a grupos determinados de la muestra 

seleccionada, del mismo modo se lleva a cabo elaborando un instrumento 

de acuerdo a las dimensiones e indicadores. 

3.6.3. Instrumento 

Carrasco (2018), menciona que viene a constituir herramientas externas 

empleadas por el tesista, con el fin de recojo de información, constituido por 

una serie de interrogantes, que se plantean relacionando las dimensiones 

e indicadores, para dar respuesta a los fines y el contraste de hipótesis. 

Por ello, el cuestionario a escala Likert fue el instrumento. 

3.6.4. Fuentes 

En cuanto a la fuente, se requirió de primarias y secundarias, en cuanto a 

los primeros, se empleó para recopilar datos, estos se obtuvieron de 

revistas indexadas o libros de internet, así también físicos, los mismos que 

se pueden conseguir o están al alcance de todos, con respecto a las 
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segundas, fue necesario realizar una prueba de campo, donde los actores 

fueron los encuestados, que contribuyeron en dar respuesta que luego 

fueron procesadas estadísticamente (Bernal, 2010). 

 

3.7. CONFIABILIDAD Y VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

3.7.1. Confiabilidad 

La confiabilidad es una herramienta, nos sirve para conocer si es posible o 

no aplicar un instrumento, si este da la confianza para poder contribuir con 

respuestas válidas y ciertas (Valderrama, 2019):  

- Coeficientes superiores a 0.9 = excelente 

- Coeficientes superiores a 0.8 = bueno 

- Coeficientes superiores a 0.7 = aceptable 

- Coeficientes superiores a 0.6 = cuestionable 

- Coeficientes superiores a 0.5 = pobre 

- Coeficientes superiores a 0.5 = inaceptable 

Tabla 2  

Fiabilidad de la variable incremento de la carga procesal 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,921 21 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Apreciando la tabla, se presenta un alfa de C. igual a 0,921, en base 

a una prueba piloto aplicada a 21 sujetos, y según los valores de 

Valderrama, la variable “aumento de carga de programa” tiene un excelente 

desempeño en la herramienta de evaluación, razón por la cual fue utilizada 

en este estudio.  
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Tabla 3  

Fiabilidad de la variable delito de trata de personas 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,943 21 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Apreciando la tabla, se presenta un alfa de C. igual a 0,943, en base 

a una prueba piloto aplicada a 21 sujetos, de acuerdo a los valores 

brindados por Valderrama, la herramienta de evaluación para la variable 

“Delito de Trata de Personas” es excelente, por lo que fue utilizada en el 

estudio. 

 

3.8. PROCESO DE TRATAMIENTO DE DATOS 

Se realizó para empezar la realización de instrumentos por variables, a 

efecto de realizar un aprueba piloto que demuestre que gozan de 

confiabilidad para su aplicación. 

Una vez aplicado los instrumentos, obtenidos los resultados que se 

requerían, se prosiguió a pasar todos estos en Excel, para prontamente ser 

llevados al Spss. 

En el programa Spss, es el lugar en que se procesaron los datos, 

obteniendo tablas y figuras, los cuales se analizaron. 

Se contrastó las hipótesis, llegando a obtener conclusiones, para 

luego recomendar de acuerdo al problema. 
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3.9. DISEÑO DE CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

A fin de saber si las hipótesis planteadas son certeras, se realizó una 

contrastación por medio de la Chi cuadrada, donde se aplica el siguiente 

modelo: 

Ha. Si se está creando un crecimiento significativo de la carga procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando incremento significativo de la carga procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Tabla 4  

Incremento de la carga procesal y delito de trata de personas 

Incremento 

de la carga 

procesal 

 Delito de trata de personas    

      Total 

Frecuentemente Ocasionalmente Nunca   

N° % N° % N° % N° % 

Alto 20 16% 18 14% 10 8% 48 37% 

Medio 11 8% 39 30% 20 16% 70 53% 

Bajo 2 2% 4 3% 8 6% 14 11% 

Total 33 25% 61 46% 38 29% 132 100% 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 
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Nota: Tabla 4 

Se muestra en la tabla de contingencia, conforme a los resultados de los 

132 encuestados sobre el “Incremento de la carga procesal y delito de trata de 

personas”, se tiene que: 

Del 37%, un 16% refirieron que se está dando un crecimiento alto de la 

carga procesal, y está sujeta a que se dé un incremento frecuente del delito de 

trata de personas; seguido de ello del 53%, un 30% da como resultado que se 

está generando un crecimiento medio de la carga procesal, esto a causa del 

aumento ocasional del delito de trata de personas; finalmente del 11%, un 6% 

hicieron referencia que se está generando un crecimiento bajo de la carga 

procesal, a causa de que nunca se da crecimiento del delito de trata de personas. 

Obteniendo se está dando un aumento medio, de la carga procesal, debido 

a que se dan incrementos ocasionales del delito de trata de personas. 

  

30% 

30% 
 

25% 
 

20% 
16% 16% 

14% 
15% 
 

10% 8% 8% 
6% 

5% 2% 
3% 

0% 
Frecuentemente Ocasionalmente Nunca 

Alto Medio Bajo 

Figura 2  

Barras del incremento de la carga procesal y delito de trata de personas 
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Tabla 5  

Vulneración de la celeridad y economía procesal y delito de trata de personas 

Vulneración 

de la 

celeridad y 

economía 

procesal 

 Delito de trata de personas    

      Total 

Frecuentemente Ocasionalmente Nunca   

 
 

N° 

 
 

% 

 
 

N° 

 
 

% 

 
 

N° 

 
 

% 

 
 

N° 

 
 

% 

Alto 27 20% 10 8% 6 5% 43 33% 

Medio 12 9% 48 36% 7 5% 67 51% 

Bajo 3 2% 5 4% 14 11% 22 17% 

Total 42 32% 63 51% 27 20% 132 100% 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Figura 3  

Barras de la vulneración de la celeridad y economía procesal y delito de trata 

de personas 

 

Nota: Tabla 5 
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Conforme se tiene de la tabla de contingencia, de acuerdo a los resultados 

de los 132 encuestados sobre el “Vulneración de la celeridad y economía 

procesal y delito de trata de personas”, se obtiene: 

Del 33%, un 20% señala que genera una alta vulneración de la celeridad 

y economía procesal, y esto se relaciona a que se dé un incremento frecuente 

del delito de trata de personas; seguido de ello del 51%, un 36% refirieron que 

se genera una vulneración media de la celeridad y economía procesal, esto a 

causa del incremento ocasional del delito de trata de personas; finalmente del 

17%, un 11% refirieron que se está generando una vulneración baja de la 

celeridad y economía procesal, a causa de que nunca se da incremento del delito 

de trata de personas. 

Concluyendo que, se está dando una vulneración media de la celeridad y 

economía procesal, a causa de que se dan incrementos ocasionales del delito de 

trata de personas. 

Tabla 6 Incremento de litigios ingresados y pendientes y delito de trata de 

personas 

Incremento 

de litigios 

ingresados y 

pendientes 

 Delito de trata de personas    

      Total 

Frecuentemente Ocasionalmente Nunca   

 

N° 
 

% 
 

N° 
 

% 
 

N° 
 

% 
 

N° 
 

% 

Alto 27 20% 13 10% 5 4% 45 34% 

Medio 10 8% 36 27% 9 7% 55 42% 

Bajo 5 4% 9 7% 18 14% 32 24% 

Total 42 32% 58 44% 32 24% 132 100% 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss  
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Nota: Tabla 6 

Conforme se tiene en la tabla de contingencia, de acuerdo a los resultados 

de los 132 encuestados sobre el “Incremento de litigios ingresados y pendientes y 

delito de trata de personas”, se obtiene: 

Del 34%, un 20% indicaron un aumento significativo de litigios ingresados 

y pendientes, y esto se vincula a que se dé un incremento frecuente del delito de 

trata de personas; consecuente de ello del 42%, un 27% refirieron que se está 

dando un incremento medio de litigios ingresados y pendientes, esto a causa de 

crecimiento ocasional del delito de trata de personas; finalmente del 24%, un 14% 

hicieron referencia que se está generando un incremento bajo de  

litigios ingresados y pendientes, a causa de que nunca se da un crecimiento del 

delito de trata de personas. 

Llegando a concluir, que se está dando un crecimiento medio de litigios 

ingresados y pendientes, a causa de que se dan incrementos ocasionales del 

delito de trata de personas. 

30% 

 
27% 

 
25% 

 20% 

 20% 

 14% 

 15% 

 10% 

 10% 

 

8% 

 
7% 

 
7% 

 4% 

 
4% 

 5% 

 
0% 

 Frecuentemente 

 
Ocasionalmente 

 
Nunca 

 
Alto Medio Bajo 

 

Figura 4  

Barras del incremento de litigios ingresados y pendientes y delito de trata de 

personas 

 

Figura 8  

Barras del incremento de litigios ingresados y pendientes y delito de trata de 

personas 

 

Figura 9  

Barras del incremento de litigios ingresados y pendientes y delito de trata de 

personas 

 

Figura 10  

Barras del incremento de litigios ingresados y pendientes y delito de trata de 

personas 
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4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 7  

Prueba de normalidad 

Kolmogorov-Smirnova
 

 Estadístic
o 

gl Sig. 

Incremento de la carga procesal 0.367 13
2 

0.00
9 

Delito de trata de personas 0.382 13
2 

0.00
8 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

La tabla es de suma importancia, ya que por medio de esta se 

puede conocer si el estudio es una prueba corriente o no, esto contribuye 

en conocer el estadístico a emplearse para la discrepancia de hipótesis, de 

tal manera se tiene que para la primera variable, se tuvo como muestra 132, 

para ello se obtuvo como valor significante de 0,009, y para la segunda 

variable, con igual muestra se tuvo como significancia 0,008. 

Ambos deducciones son por debajo al margen de error, por tal 

motivo se muestra que son significantes, es por ello que fue necesario usar 

para el contraste un estadístico de Chi cuadrada de Pearson, esto para 

conocer la significancia y si se da causa y efecto. 

 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general 

Ha. Si se está generando incremento significativo de la carga procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando incremento significativo de la carga procesal a 

causa de los excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 
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- 0,05 (5%) es el porcentaje de error 

- 95% es el porcentaje para confiar 

Tabla 8  

Contraste de la hipótesis general 

 Valor gl Sig. asintótica (2 
caras) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

18,245a
 4 .008 

Razón de similitud 17.617 4 .000 
Vinculo lineal por 
lineal 

20.606 1 .000 

Número 132   

Nota. Procesado por medio del programa Spss V26.  

En cuanto a los resultados de confrontación, se tuvo como resultado 

4 grados libertad, lo cual señala la fila en donde encontrar los valores, así 

también se puede observar un valor de Chi Cuadrada de Pearson 

equivalente a 18,845a, por tal motivo, al observar ello, se puede conocer 

que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, por ende, el p-

valores de 0,001, en ese sentido se indica la existencia de incremento. 

También se aprecia en la tabla un valor significante de 0,008, tal 

resultado indica que se da significancia por ser menor al porcentaje de 

error. 

Al conocer que existe incremento y significancia se indica que la 

hipótesis alterna se acepta, dando una negación absoluta a la nula. 

Por ende se concluye mostrando que, si se está realizando 

crecimiento significativo de la carga procesal a causa de los excesivos 

delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 
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4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. Si se está vulnerando significativamente la celeridad y economía 

procesal a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

Ho. No se está vulnerando significativamente la celeridad y economía 

procesal a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

- 0,05 (5%) es el porcentaje de error 

- 95% es el porcentaje para confiar 

Tabla 9 

Contraste de la primera hipótesis específica 

 Valor gl Sig. asintótica 
(2 caras) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

71,642ª
 4 .005 

Razón de similitud 48.412 4 .000 

Vinculo lineal por 
lineal 

26.952 1 .000 

Número 132   

Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 

En cuanto a los resultados de confrontación, dio como resultado 4 

grados libertad, lo cual señala la fila en donde encontrar los valores, así 

también se puede observar un valor de Chi Cuadrada de Pearson 

equivalente a 71,642a, por tal motivo, al observar ello, se puede conocer 

que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, por ende, el p-

valores de 0,001, en ese sentido se indica la existencia de incremento. 

También se aprecia en la tabla un valor significante de 0,005, tal 

resultado indica que se da significancia por ser menor al porcentaje de 

error. 
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Al conocer que existe incremento y significancia se indica que la 

hipótesis alterna se acepta, dando una negación absoluta a la nula. 

Es por ello que se concluye indicando que, si se está afectado 

significativamente la celeridad y economía a causa de los excesivos delitos 

de trata de personas en Juliaca, 2023.  

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. Si se está generando incremento significativo de litigios ingresados y 

pendientes a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

Ho. No se está generando incremento significativo de litigios ingresados y 

pendientes a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

- 0,05 (5%) es el porcentaje de error 

- 95% es el porcentaje para confiar 

Tabla 10  

Contraste de la segunda hipótesis específica 

 Valor gl Sig. Asintótica 
(2 caras) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

69,123a
 4 .006 

Razón de similitud 54.827 4 .000 

Vinculo lineal por  
Lineal 

35.318 1 .000 

Número 132   

Nota: Procesamiento de la estadística. 

En cuanto a los resultados de contraste, se tuvo como resultado 4 

grados libertad, lo cual señala la fila en donde encontrar los valores, así 

también se puede observar un valor de Chi Cuadrada de Pearson 

equivalente a 69,123a, por tal motivo, al observar ello, se puede conocer 
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que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, por ende, el p-

valores de 0,001, en ese sentido se indica la existencia de incremento. 

También se aprecia en la tabla un valor significante de 0,006, tal 

resultado indica que se da significancia por ser menor al porcentaje de 

error. 

Al conocer que existe incremento y significancia se indica que la 

hipótesis alterna se acepta, dando una negación absoluta a la nula. 

Es por ello que se concluye indicando que, si se está generando 

incremento significativo de litigios ingresados y pendientes a causa de los 

excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023. 
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4.4.  DISCUSIÓN 

Se realizar la cuestión entre las derivaciones que se obtuvieron, con 

resultados de estudios que precedieron al presente, conociendo la 

relevancia de su estudio, del modo siguiente: 

Se tiene la hipótesis general, se aprecia como valor de Chi Cuadrada de 

Pearson equivalente a 18,845a, por tal motivo, al observar ello, se puede 

conocer que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, por 

ende, el p-valores de 0,001, en ese sentido se indica la existencia de 

incremento. También se aprecia en la tabla un valor significante de 0,008, 

tal resultado indica que se da significancia por ser menor al porcentaje de 

error. Por lo que se está de acuerdo con Neira (2020), quien indica que 

efectivamente el hecho delictivo de trata de sujetos si vulnera el derecho 

de las víctimas, pues a medida que se comete este delito fuerza a las 

personas realizar actos impropios, sin consentimiento de la víctima u otros. 

Asimismo, se está de acuerdo con Villagómez (2020), quien concluye que 

la trata de personas posee un lazo efectivo y significativo con la tutela 

jurisdiccional, 0,003. Es transcendental tener en consideración el estudio 

de Álvarez (2020), el cual menciona, si es posible modificar la norma, pues 

es necesario para disminuir la carga procesal, por ende, se necesita realizar 

este aspecto por el bien de las personas. Del mismo modo se está conforme 

con Cerna (2019), quien indica que, se está dando sobrecarga de los litigios 

en el juzgado del cercado de Lima, porque los mecanismos empleados para 

descargar dicha carga no son suficiente, por ende, ambos tienen una 

relación significativa de 4,563. 

Con respecto a la confontación de la hipótesis específica uno, se tuvo como 
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valor de Chi Cuadrada de Pearson equivalente a 71, 642a, por tal motivo, 

al observar ello, se puede conocer que el valor es mayor a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, por ende, el p-valores de 0,001, en ese sentido se indica 

la existencia de incremento. También se aprecia en la tabla un valor 

significante de 0,005, tal resultado indica que se da significancia por ser 

menor al porcentaje de error. Concerniente a la segunda hipótesis 

específica, se aprecia como resultado 4 grados libertad, lo cual señala la 

fila en donde encontrar los valores, así también se puede observar un valor 

de Chi Cuadrada de Pearson equivalente a 69,123a, por tal motivo, al 

observar ello, se puede conocer que el valor es mayor a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, por ende, el p-valores de 0,001, en ese sentido se indica 

la existencia de incremento. También se aprecia en la tabla un valor 

significante de 0,006, tal resultado indica que se da significancia por ser 

menor al porcentaje de error. Realizando la discusión, se está de acuerdo 

Quispe y Rivero (2023), quien indica que el hecho delictivo de trata de 

personas tiene un vínculo significativo con la modalidad de explotación 

sexual de menor de edad, con un p-valor de 0,001 y un Rho=7,452. Del 

mismo modo se está de acuerdo con Morán (2019), porque menciona que 

el uso del principio de oportunidad si está generando incremento de la carga 

de los litigios, teniendo un p-valor=0,003. Finalmente se toma en cuenta el 

estudio de Condori (2021), por mencionar que se da una influencia 

significativa del aumento de la carga de litigios por vicios existentes en la 

norma, con un chi cuadrado=11,753 y una sig.=0,000. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se concluye que si se está formando un crecimiento significativo de 

la carga procesal a causa de los excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023, por encontrarse 4 grados libertad, lo cual 

señala la fila en donde encontrar los valores, así también se puede 

observar un valor de Chi Cuadrada de Pearson equivalente a 18,845a, 

por tal motivo, al observar ello, se puede conocer que el valor es 

mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, por ende, el p-valores de 

0,001, en ese sentido se indica la existencia de incremento. También 

se aprecia en la tabla un valor significante de 0,008, tal resultado 

indica que se da significancia por ser menor al porcentaje de error, 

además se tuvo que se está dando un crecimiento medio de la carga 

procesal, a causa de que se dan incrementos ocasionales del delito 

de trata de personas. 

SEGUNDA. De igual manera se llega a concluir que Si se  está vulnerando 

significativamente la celeridad y economía a causa de los excesivos 

delitos de trata de personas en Juliaca, 2023, en razón de obtener 4 

grados libertad, lo cual señala la fila en donde encontrar los valores, 

así también se puede observar un valor de Chi Cuadrada de Pearson 

equivalente a 71,642a, por tal motivo, al observar ello, se puede 

conocer que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, 

por ende, el p-valores de 0,001, en ese sentido se indica la existencia 

de incremento. También se aprecia en la tabla un valor significante de 

0,005, tal resultado indica que se da significancia por ser menor al 

porcentaje de error, de la misma manera se tuvo que se está dando 
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una afectación media de la celeridad y economía, a causa de que se 

dan incrementos ocasionales del delito de trata de personas. 

TERCERA. Seguido de ello, se tuvo que Si se está generando incremento 

significativo de litigios ingresados y pendientes a causa de los 

excesivos delitos de trata de personas en Juliaca, 2023, ya que se 

encontró 4 grados libertad, lo cual señala la fila en donde encontrar 

los valores, así también se puede observar un valor de Chi Cuadrada 

de Pearson equivalente a 69,123a, por tal motivo, al observar ello, se 

puede conocer que el valor es mayor a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, por ende, el p-valores de 0,001, en ese sentido se indica la 

existencia de incremento. También se aprecia en la tabla un valor 

significante de 0,006, tal resultado indica que se da significancia por 

ser menor al porcentaje de error, del mismo modo se obtuvo que se 

está dando un incremento medio de litigios ingresados y pendientes, 

a causa de que se dan incrementos ocasionales del delito de trata de 

personas.  

  



35 

RECOMENDACIONES 

Conforme al estudio desarrollado, se presentan como recomendaciones las que 

se pasan a presentar: 

PRIMERA. La recomendación al estado implementar medidas que contribuyan 

en mejores controles policiales, y mayores sanciones a las personas 

que incurran en la comisión del acto delictivo de trata de personas, 

con el propósito de continuar incrementando la carga procesal 

existente. 

 

SEGUNDA. Encargar a los especialistas de justicia no concebir dilaciones de 

tiempo injustificadas que ocasionen gasto de dinero innecesario a 

causa de procesar e investigar los excesivos delitos de trata de 

personas. 

 

TERCERA. Se encarga a los especialistas de justicia, evitar dictar demasiados 

meses de prisión preventiva, a fin de que no se generen incremento 

de litigios ingresados y pendientes cuando se tratan del delito de trata 

de personas, del mismo modo ser más drásticos en la sentencia que 

se les da. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

INCREMENTO DE LA CARGA PROCESAL A CAUSA DE LOS EXCESIVOS DELITOS DE TRATA DE PERSONAS EN JULIACA, 

2023 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 

DIMENSIONES 
METODOLOGÍA 

Problema principal 

¿Se está generando 

incremento de la carga 

procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023? 

 

Problemas específicos 

¿Se está vulnerando la 

celeridad y economía 

procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023? 

 
¿Se está generando 

incremento de litigios 

ingresados y pendientes a 

causa de los excesivos 

delitos de trata de personas 
en Juliaca, 2023? 

Objetivo general 

Analizar si se está 

generando incremento de la 

carga procesal a causa de 

los excesivos delitos de 

trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

 

Objetivos específicos 

Determinar si se está 

vulnerando la celeridad y 

economía procesal a causa 

de los excesivos delitos de 

trata de personas en 

Juliaca, 2023. 

Determinar si se está 

generando incremento de 

litigios ingresados y 

pendientes a causa de los 

excesivos delitos de trata 

de personas en Juliaca, 

2023. 

Hipótesis general 

Si se está generando 

incremento significativo de la 

carga procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023. 

 

Hipótesis específicas 

Si se está vulnerando 

significativamente la 

celeridad y economía 

procesal a causa de los 

excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023. 

 
Si se está generando 

incremento significativo de 

litigios ingresados y 

pendientes a causa de los 

excesivos delitos de trata de 

personas en Juliaca, 2023. 

Variable X 

Incremento de la 

carga procesal 

Dimensiones 
-Vulneración de la 

celeridad y 

economía 
Procesal 
 
-Incremento de 

litigios ingresados y 

pendientes 

 
Variable Y 

Delito de trata de 

personas  

 

Dimensiones 

-Explotación laboral 
-Explotación sexual 
-Venta de niños 

Tipo de 
investigación: 
Aplicado 

 
Diseño 
No experimental 

 
Nivel 
Descriptivo-causal 

 
Perspectiva 
Cuantitativa 

 
Población y 

muestra. La 

población será 200 

abogados 

y como muestra 

132 abogados 

 
Técnica 
-Encuesta 
Instrumento 
-Cuestionario 

 



 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Variables Dimensiones Indicadores Escala 

Variable X 

Estabilidad 

laboral 

-Vulneración del 

goce del 

trabajador 

-Vulneración del 

ejercicio de las 

labores del 

trabajador 

-Inestabilidad 
 
laboral 

-Expresarse 

-Interrupción 

-No dejan hablar 

-Gritos 

-Criticas 

-Amenazas 

-Desprecio 

-Ignorar 

-Hablar 

-Aislamiento 

Escala de 

likert 

Variable Y 

Vulneración 

de derecho al 

trabajo de las 

personas 

discapacitadas 

-Discapacidad 

auditiva 

-Discapacidad 

física 

-Discapacidad 

sensorial 

-No inclusión 

-Impedimento para trabajar 

-Puesto de trabajo 

-Discriminación 

-Tipo de discapacidad 

-Grado de discapacidad 

-Disminución 

-Entidades 

-Minusvalía 

Escala de 

likert 

 
 
  



 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE INCREMENTO DE LA CARGA PROCESAL 

  



 

 

  



 

CUESTIONARIO PARA LA VARIABLE TRATA DE PERSONAS 

 
Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra 

diseñado con la finalidad de Analizar si se está generando incremento de la 

carga procesal a causa de los excesivos delitos de trata de personas en 

Juliaca, 2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de 

carácter anónimo, entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas 

la misma que será de suma importancia para conseguir el presente objetivo, 

este será con fines estrictamente académicos. 

Lea detenidamente cada una de las siguientes preguntas y marque con un (X) 

la respuesta que usted crea conveniente. 

 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 
 

N° 
DIMENSION/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1=N 2=CN 3=AV 4=CS 5=S 

1. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es la 

pobreza extrema? 

     

2. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es la falta de 

oportunidades? 

     

3. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es el 

abandono familiar? 

     

4. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es la falta de 

control paternal? 

     

5. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es la 

deserción escolar? 

     

6. ¿Una de las causas del incremento 

de la Trata de Personas es la falta de 

control de amistades? 

     

7. ¿El cosificar a la menor víctima de 

Trata de Personas vulnera su 

derecho fundamental a la dignidad? 

     

8. ¿El trato inhumano hacia la menor 

víctima vulnera su derecho 

fundamental a la dignidad? 

     



 

9. ¿La violencia física que se ejerce 

contra la menor víctima de Trata de 

Personas vulnera su derecho a la 

vida y salud? 

     

10. ¿La violencia psicológica que se 

ejerce contra la menor víctima de 

Trata de Personas vulnera su 

derecho a la vida y salud? 

     

11. ¿Las agresiones sexuales que sufren 

las menores víctimas de Trata de 

Personas vulneran su derecho a 

la indemnidad sexual? 

     

12. ¿La explotación sexual que sufren 

las menores víctimas de Trata de 

Personas vulneran su derecho a la 

indemnidad sexual? 

     

 

  



 

ANEXO 4. BASE DE DATOS 

  



 

 
 
 

 
  



 

 

 
  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 


